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su derecho, con el fin de subsanar y completar datos aclaratorios
y justificativos de su calidad de aiectados por la expropiación.

A dicho acto tiebeni-n asistir, inexcusablemente, el repre
sentante de la Administración, así como el Alcalde del término
municipal de Selgua o Concejal en quien delegue, pudiendo
los mteresados ejercitar a su costa el derecho que les confie
re el último párrafo del apartado tercero del articulo 52 de
la Ley de Expropiadón Forzosa.

Madrid, 19 de febrero de 1969.-El Secretario general ad
junto. Rodrigo Dávila Martín.-466-B.

RESOLUCION de la Dirección General del Servt·
cio Nacional de Cereales parla que se semalan ¡echa.
hora y lugar para el levantamiento del acta previa
a la ocupación de las fincas que se citan, sitas
en el término municipal de Alcolea de Tajo (To
1000).

Por Decreto 234/1969, de 30 de enero (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 18 de febrero de 1969) se declaró de urgencia la
ocupación de los terrenos necesarios para la realización de las
obras, tanto principales como accesorias para la construcción
del silo Puente del Arzobispo (Toledo),

Por ello, y al objeto de cumpUr el trámite previsto para el
procedimiento de urgencia en el artículo 52 y concordantes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
esta Dirección General. en uso de las facultades que tiene
conferidas. ha resuelto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados para que comparezcan en los locales del
Ayuntamiento de Alcolea de Tajo el próximo, dia 17 de marzo
de 1969, a las once horas, al objeto de trasladarse al propio
terreno, para proceder al levantamiento del acta previa a la
ocupación de la siguiente finca:

Término municipal de Alcolea de Tajo:

Primera.-TierrR en término municipal de Alco1ea de Tajo,
al sitio denominado «Cerrones», a la cual cruza la carretera
de Qropesa a Puente, de caber 3 fanegas y 8 celemines, equi
valentes a 2 hectáreas 41 áreas y 10 centiáreas, aproximada
mente; que linda, al Norte, con tierra de herederos de Marga
rita de Castro, hoy Pablo Escobar, Sur, con la de Jullán Ca·
rrasco y Federico Benito: Este. camino de Bienvenida, y Oes
te, el de Oropesa.

Le pertenece a doña María Engracia Rodríguez Ramiro y
a su esposo, don Manuel Sánchez Escobar, hoy sus herederos.
por vií'tud de escritura pública de compraventa otorgada en
15 de julio de 1949 ante el Notario del Ilustre COlegio de Ma
drid, con residencia en Puente del Arzobispo, don Félix MutíOZ
Gómez, al número 149 de su protocolo. Todo ello según asi
resulta de la inscripCión quinta.

Dicha finca se encuentra inscrita al tomo 370, libro 8 de
Alcolea. finca número 666.

Le afecta la expropiación en una superficie de 2.538,75 me··
tros cuadrados; lindante, al Norte, en linea poligonal de
57,50 metros. con don Federico Benito Garcia; Sur, en 1fne$\
de 62 metros, con don Sebastián Casillas González, y de
12 metros con la carretera de Puente del Arzobispo a Talavera
de la Reina; Este, con finca de la que se .segrega en línea de
59 metros, y Oeste, en línea de 19 metros, con carretera de
Puente del Arzobispo a Ompega.

Segunda,-Tierra al sitio de «Vista Alegre», de una superti
cíe de 96 áreas 59 centiáreas, Linda al Norte, con carretera
de Talavera de la Reina a Valdeverdeja y herederos de Mar
celino Rodríguez; Sur, t-érmino de Puente; Este, camino de
AlcafiIz.o o de Bienvenida. y Oeste, carretera de Oropesa a Le>
grQSán.

DIcha finca no se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad.

Le pertenece a don Eusebio Carrasco Casillas, sin perjuicio
de tercero con mejor derecho, por virtud de herencia causada
por sus difuntos 'ladres, don Jul1án Carrasco AndTada y doña
Sebastiana Casillas González, fallecIdos en Puente del Arzobis
po en 20 de junio de 1954 y 12 de septiembre de 1967, con
testamento otorgado en 11 de septiembre de 1934 ante el No
tario del Ilustre Colegio de Madrid, con residéncia en Talave
ra de la Reina, don Eugenio Muncharaz, como sustituto del
señor Lostau.

Le afecta la expropiación en una parcela con una superfi
cie de 1,177,50 metros cuadrados; lindante al Norte. en línea
de 62 metros. con doña María Engracia Rodriguez Ramiro; al
Sur, -con carretera del Puente del Arzobispo a Talavera de la
Reina, en línea de 57,50 metros; Este, con el punto de conM

fluencia de las lindes Norte y Sur, y al Oeste. con carretera
de Puente del Arzobispo a Oropesa<

A la diligencia del levantamiento del acta previa a la oCUM

pación deberán asistir los afectados personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada. y con poder no-
tariai bastante, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y los recibos -de contribución de los dos últimos
años.

Cualquier titular de derechos sObre 1018 bienes afectados que

se hayan podido omitir en la presente Resolución podrán for
mular por escrito, en el plazo de quince dias, ante esta Direc
ción General, cuantas alegaciones estimen oportunas a su
derecho, con el fin de subsanar y completar datos aclaratorios
y justificativos de su calidad de afectados por la expropiación.

A dicho acto deberá asistir, inexcusablemente, el represen
tante de la Administración, así como el Alcalde del término
municipal de Alcolea de Tajo o Concejal en quien delegue,
pudendo los interesados ejercitar a su costa el derecho que
les confiere el último párrafo del apartado tercero del ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Madrid, 19 de febrero de 1969,-El secretario general ad.
junto. Rodrigo Dávila Martín,-465-B ,

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirfceión General de Camer
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria del
cupo glObal número 6 (cerveza).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica la si~
guiente nota:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959. esta Dirección General
de Comercio Exterior ha resuelto abrir permanentemente has
ta el dia 30 de noviembre de 1969 el cupo global número 6
(cerveza),

Las condiciones de la convocatoria son;
1.& La cuantia del cupo es de 16.15(WOO pesetas.
2./1. Las peticiones se formularán en los impresos reglamen

tarios «Solicitudes de licencias de importación para comercio
globalizado», que se facilitarán en el Registro Genera,lde este
Ministerio, y en los de sus Delegaciones Segionales. Dichas go..
licitudes se presentarán acompañadas de los datos que se
solicitan de los importadores en el aviso publicado en el tablón
de anuncios de la Subsecretaría de Comercio y las Delegaciones
Regionales.

Las solicitudes de Importación podrán presentarse en cual
quier momento antes del 30 de noviembre de 1969.

Madrid. ].3 de febrero de 196R-El Director general. Tirso
Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria del
cupo global número 7 (harina de pescado)

La Direccíón General de Comercio Exterior comunica la si
guiente nota:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto
de la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección Ge
neral de Comercio Exteríor ha resuelt-o abrir permanentemente
hasta el ~a 31 de diciembre de 1969 el cupo global número 7
(harina de pescadoL

Las condiciones de la convocatoria son:

1.a, El cupo estará permanentemente abierto,
2.(1, Las peticiones se formularán en los impresos regla

mentarios «SolicItudes de licencias de importación para comer~
cío globalizado», que se facilitarán en el Registro GeneraJ. de
este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. Di
chas solicitudes se presentarán acompañadas de los datos que
se solicitan de los importadores en el aviso publicado en el
tablón de anuncios de la Subsecretaría de Comercio y las De-
legaciones Regionales

Las solicitudes de importación podrán presentarse en cualM

quier momento antes de dia 31 de dlciembre de 1969.
Madrid, 18 de febrero de 1969.-El Director general Tirso

Olazábal

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria del
cupo Qlobal mlmero 38 (manufacturas de cobre I

La Díl'ección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de
fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrír el cupo global nú·
mero 38 (manufacturas de cobre):

Partidas arancelarias:
74.19 D
74.19 E

con arreglo a las sigUientes normas:


